
  

INFORME DEL SEÑOR GERENTE GENERAL. 

Quito 09 de marzo de 2020. 

Sr. Carlos Xavier Simbaña Martínez. 

EN MI CALIDAD DE PRESIDENTE EN FUNCIONES PRORROGADAS DEACUERDO A LA PARTE FINAL 
DEL ART. 22 DE LOS ESTATUTOS Y REEMPLAZANDO A LA SRA. BERTHA XIMENA SIMBAÑA VINUEZA 
Gerente General, POR CUANTO EL PERIODO DE CINCO AÑOS PARA EL CUAL FUE ELECTA HA 
FENECIDO, Y TODA VEZ QUE NO SE HA PROCEDIDO A UNA NUEVA ELECCION DE DIRECTIVA DE 
ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LA PARTE FINAL DEL ART. 24 EL CUAL TEXTUALMENTE 
MANIFIESTA, LE REMPLAZARÁ El PRESIDENTE HASTA SER LEGALMENTE REEMPLAZADO, 
ARTICULOS 22 Y 24 DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA  SIMBAÑA 8: SIMBAÑA JARDINES DE 

GRANADA S.A. MISMA QUE SE CONSTITUYO SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA UNO DE 
JULIO DE 2010 ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 
E INSCRITA ANTE EL REGISTRO MERCANTIL DE ESTA CIUDAD DE QUITO EL 12 DE ENERO DEL 2011. 

NOMBRAMIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL NOMBRADOS POR LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, CELEBRADA EL DIA JUEVES 13 DE ENERO DEL AÑO 2011, A LAS 15 
H. POR UN PERIODO DE CINCO AÑOS, PERIODO QUE SE CONTARÁ DESDE LA FECHA DE 
INSCRIPCION DEL NOMBRAMIENTO EN EL REGISTRO MERCANTIL ESTO ES EL 17 DE ENERO DEL 
2011. 

Procedo a presentar el siguiente informe en relación a la compañía SIMBAÑA £ SIMBAÑA 
JARDINES DE GRANADA S.A. La compañía no ha realizado actividad económica desde la fecha de 

su otorgamiento, transformación y reforma esto es el primero de julio del dos mil diez, por lo 

que pongo en conocimiento de los accionistas que habiendo realizado las consultas, tanto a 

profesionales del derecho en materia de compañías, como en la misma Súper Intendencia de 

Compañías y habiéndose obtenido la clave de la compañía para el ingreso a la página electrónica 

de la Súper Intendencia de Compañías, en la cual se encuentra que por no haberse presentado 

balances de los periodos económicos precedentes, se encuentra en proceso de disolución y consta 

una multa, la que ya se ha procedido a cancelar, la compañía puede activarse en virtud de no 

existir impedimento legal alguno, como también existiendo la probabilidad de reanudar las 

actividades para la cual se constituyó la compañía, INFORMO QUE ES NECESARIO PROCEDER EN 

TAL SENTIDO. ADEMÁS INFORMO QUE: 

No existe valor alguno que pueda considerarse como fondos de reserva. 

Dirección: Granada E8-115 y Saquisili (Frente a la cancha de fútbol Unión de Ciudadelas) entre los 
Sectores Pio XII, Luluncoto Alto 
Teléfonos: 3132639 - 0992572586



  

Al momento de su transformación, reforma y codificación la compañía cuenta con un activo 

patrimonial de seiscientos setenta y cinco dólares de los estados unidos de Norteamérica con 

cincuenta centavos. 

La compañía actualmente no debe cantidad alguna por sueldos a gerentes comisarios, y no se 

procedió a contratar a ningún personal. 

Los valores por multas, declaraciones tanto a la superintendencia de compañías y Sri. Deben ser 

cubiertos como parte del proceso de activación de la compañía. Hasta aquí mi Informe el que lo 

realizo por ser la verdad. 

1, 
piter SN)     

Sr. [ER SIMI MARTINEZ. 

Presidente en Fu prorrogadas. 

Y en reemplazo al te General. 

Dirección: Granada E8-115 y Saquisili (Frente a la cancha de fútbol Unión de Ciudadelas) entre los 
Sectores Pio XII, Luluncoto Alto 
Teléfonos: 3132639 - 0992572536


